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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que el Tribunal Superior 
del distrito judicial de Bucaramanga, Sala Civil - Familia, el día 21 de julio de 2022 aportó el 
trámite surtido en segunda instancia, dentro del cual confirmó la sentencia de fecha 01 de 
febrero de 2022, proferida por este Despacho Judicial. 
Bucaramanga, 27 de julio de 2022. 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 
 Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
       Bucaramanga – Santander 

 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil-Familia, en 

providencia de fecha 12 de mayo de 2022, mediante la cual confirmó la sentencia de 

fecha 01 de febrero de 2022 y condenó en costas de segunda instancia a la recurrente y 

a favor de los demandantes en reconvención1.  

 

Ejecutoriado este auto liquídense las costas. 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud presentada por el apoderado de PEDRO ELIAS 

ROJAS MENDEZ y de la IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTES DE COLOMBIA DEL 

MOVIMIENTO MISIONERO MUNDIAL2, consistente en que se liquiden las costas y se 

ejecuten las mismas, por el momento habrá de negarse, como quiera que deberá 

esperar hasta que se elabore la liquidación y quede ejecutoriado el respectivo auto.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 
1 65TrámiteSegundaInstancia20220721 
2 63SolicitudLiquidaciónCostas20220718 
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